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Reso/ución Directoral Regional N" 0üfj9ri0

Visfo el INFORME N"133-2024-GOB.REG-PIURA-DREP-OADM-
COM.PREP.CL, de fecha 27.02.2024, Expediente Judicial N"01665-2023-0-2001-JR-LA-OI y
el HRC N"49156-2023; y demás documentos gue se adjuntan al presente en un total de (53)
folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, la Procuradora Publica Regional de Piura, con OFICIO N"5045-
2023-GRP-110000 de fecha 12.12.2023"(...) Exhorta el cabal cumplimiento de los
mandatos judiciales"; y dispone que la Dirección Regional de Educación Piura proceda
a expedir la resolución administrativa, efectuando el recalculo de la liquidación y
posterior a ello cumpla con programar y priorizar el pago del reintegro del 5% por
desempeño de cargo de Directora en forma efectiva con la remuneración total o
integra más intereses /egaleg a favor de la señora , ALBAN LOZADA LIBIA JUDIT;

. . Que, según lo actuado por la Comisión'de Liquidación de
Preparación de Clases y Evaluación del 30%o, con el INFORME N"133-2024-
TGOB.REG-PIURA-DREP-OADM-COM.PREP.CL, de fecha 27.02.2024, .reconoce a

;;!avor de la señora, ALBAN LOZADA LIBIA JUDIT, identificada con DN/ N' 02694518 y
'' en virtud del Expediente Judicial N"01665-2023-0-2001-JR-LA-01 y /as Resoluciones

Judiciales, Resolución N"04 de fecha 29.08.2023, Resolución N"05 de fecha
24.11.2023 respectivamente emitidas por el Séptimo Juzgado de Trabajo Transitorio
de Piura, es peftinente reconocer la liquidación y posterior a ello cumpla con
programar y priorizar el pago del reintegro del 5% por desempeño de cargo de
Directora en forma efectiva con la remuneración mas rnfereses legales, a partir de
01.03.1991 al 31.12.2010, por el importe de S/ 4,806.50 so/es;

Que, et A¡tículo 139", inciso 2 de ta Constitución Potítica del Perú,
concordante con elArtícuto 4' delTexto Único ordenado de ta Ley Orgánica del Poder
Judicial que establece que "Las Resoluciones Judiciales deben ser cumplidas por
el personal al seruicio de la Administración Pública sin que esfos puedan
calificar su contenido a sus fundamentos, restringir sus efecfos o interpretar
sus alcances bajo la responsabilidad civil, penal y Administrativa que la Ley
señala" en tal sentido conesponde expedir la resolución, en los términos ordenados
por el poder Judicial;

De conformidad con el D. Ley N" 20530, Ley 24029, y modificada con
Ley 25212, la Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, D.L. N" 1440,
D.S. N' OO4- JUS - Texto Unico Ordenado (TUO) de la Ley del Procedimiento
Administrativo, Ley A/' 31953 Ley de Presupuesto del Sector Público 2024, Resolución
Ejecutiva Regional N" 1058-2023-GOB.REG.PIURA-GR y en uso de las facultades
conferidas en el D.S. N" 02-96-ED, D.S. N' 015-02-ED y la R.E.R N"239-2024-
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SE RESUELVE:

ART¡CUIO PRIMERO. - RECONOCER, La Liquidación de la Bonificación por 5%o

por desempeño de cargo de Directora en forma efectiva, en base a su remuneración total o
íntegra más intereses /egales; a favor de la señora, ALBAN LOZADA LIBIA JUDIT,
identificada con DNI N" 02694518, ex docente de la lE "José Gálvez Egusquiza"-
Chulucanas-Morropon-Piura, del ámbito de la Dirección Regional de Educación Piura; y en
cumplimiento del Expediente JudicialN"01665-2023-0-2001-JR-LA-ll y las Resoluciones
Judiciales, Resolución N"04 de fecha 29.08.2023, Resolución N'05 de fecha
24.11.2023, respectivamente emitidas por el Séptimo Juzgado de Trabajo Transitorio
de Piura, donde se le reconoce a pañir del 01.03.1991 al 31.12.2010, conforme a la
liquidación por el impofte de S/ 4,806.50 So/es, según el INFORME N"133-2024-GOB.REG-
PIURA-DREP-OADM-COM.PREP.CL, de fecha 27.02.2024, cómo se indica en la siguiente
liquidación:

TOTAL, UqUTDAC!ÓN S/.

POR PAGAR S/.TOTAI, DEUDA S/. INTERESES

LEGALES S/.

4,159.20 647.30 4.806.50

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER, a /as Oficinas de Administración y de
Planeamiento y Desanollo lnstitucional, realizar /as acciones de su competencia,
especificándose gue el pago que ocasiona la presente resolución está supeditado a las
previsiones presupuestales debidamente autorizadas por el Ministerio de Economía y
Finanzas, conforme a lo dispuesto en la Ley N" 30137, su Reglamento aprobado mediante el
Decreto Supremo N" 003-2020-JUS y demás normas complementarias, en la ejecución de
senfencras judiciales con calidad de cosa juzgada que ordenan el pago de dinero; si los
requerimientos superan las posibilidades de financiamiento de la entidad, se procederá al pago
de la obligación registrada en el aplicativo informático del MEF para su pago piorizado
conforme a las disposiclones legales del ejercicio conespondiente y las transferencias
presupuestales que reciba la entidad regional con los que deberá ser atendida.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR, /a presente Resolución a favor de la
señora, ALBAN LOADA LIBIA JUDIT; en su domicilio jr. Zepita 215-Catacaos-Piura, a la

Procuraduría Pública del Gobierno Regional de Piura, al Séptimo Juzgado de Trabajo
Transitorio de Piura y al Director General de Recursos Ministerio de Economía y
Finanzas; en la forma y plazos que establece la Ley.
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